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Mexicali, Baja California, veinticinco de agosto de dos mil

veintiuno.

Vista la cuenta que antecede, mediante la cual informa el Secretario

General de Acuerdos de este Tribunal de Justicia Electoral de Baja

California, la recepción del oficio IEEBC/UTCE-1336612021, signado

por la Titular de la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral del

lnstituto Estatal Electoral de Baja California, con el que remite el

expediente original IEEBCiUTCE/PES/1312020, así como el informe

circunstanciado; por tanto, con fundamento en los artículos 5,

Apartado E y 68 de la Constitución Política del Estado Libre y

Soberano de Baja California; 381, fracción l, de la Ley Electoral del

Estado de Baja California; 2,fraccion I, inciso e), de la Ley delTribunal

de Justicia Electoral del Estado de Baja California y 50 fracción lV del

Reglamento lnterior del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de

Baja California, se dicta el siguiente

AGUERDO:

Út¡lCO. Se tienen por recibidos los documentos de cuenta, por lo que

se procede a la revisión de los mismos, a fin de determinar si se dio

cum al acuerdo de tres de mayo de la presente anualidad, y

en ar si se encuentra debidamente integrado el

e inistrativo I EEBC/UTCE/PES/1 312020

lÌìr'BUtgÀl 0l it gn0n EI.ECÍORÁ!

DET ESÎAOO E€ BÀIA Câ-FM{A
SfCFIiiÁI.i}. TEISERA. DE AC1JERDOG

1

ól
\



RS-O¡¡eOZr

fgréglrense al presen[e exp@þnte, elt ofiÞio y el informê

c]ircunstanciado para que obren rr,rñr en der,pçholproceda,

þwmrcuese ,i,Pubfíquese por LISTA y

fn el SlTlo OFICüAL EE úe ó|gano jurisdiccional
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Qaja Galifornia.

Así lo acordó y finna la Mag¡ù$qffi e¡n@awada de la instrucción,
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